
 
RESIDENCIA Y PERMANENCIA DE EXTRANJEROS 

 

TÍTULOS DE VIAJE 

    Tarjeta de residente comunitario (ciudadanos UE)      6,19 € 

    Tarjeta de estudiante         5,16 € 
    Permisos de estancia (cualquier duración)   5,16 € 
Autorización de residencia del régimen general  
    Sin tasa de reciprocidad  5,16 € 
    Con tasa de reciprocidad:  

           Chile      5,51 € 

           El Salvador      5,48 € 

           Estados Unidos       6,31 € 

           Panamá        5,28 € 

           Perú      5,34 € 

           Suiza       5,34 € 

           Filipinas  

                  - 1 año  8,75 € 

                  - 2 años  12,29 € 

                  - 5 años  23,01 € 

           Honduras      5,66 € 

           Méjico  

                  - Primera residencia          69,47 € 

                  - Residencia años posteriores      6,75 € 

 Fuente: Ministerio del Interior 5-5-2003 

 


